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PREFACIO 
 
 
Este folleto describe las opciones legales para hacer frente al abuso. Es una guía y no tiene el 
propósito de responder a todas las preguntas. Las leyes de las que se habla en este folleto cambian a 
menudo, así que asegúrese de informarse de los cambios. Este folleto sólo ofrece reglas generales 
que pueden o no aplicarse a su situación. 
 
Para obtener asesoramiento legal, contacte a un abogado. Si tiene bajos ingresos y necesita ayuda 
legal, llame a su oficina de asistencia legal al 1 (877) 696-6529 o busque ayuda de otros programas en 
https://www.lawhelpmn.org/es/providers-and-clinics. 
 
 
Para obtener información gratuita sobre éste y otros temas legales civiles, visite 
www.LawHelpMN.org/es.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
© 2025 Coalición de Servicios Legales de Minnesota. Se puede reproducir y utilizar este documento 
únicamente con fines personales y educativos no comerciales. Todos los demás derechos están 
reservados. Este aviso debe permanecer en todas las copias. La reproducción, distribución y uso con 
fines comerciales están estrictamente prohibidos. 
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Capítulo 1. Conozca las Órdenes de Protección 

Este folleto le ayuda a entender qué es una Orden de Protección (OFP), cómo obtenerla y en qué se 
diferencia una OFP de una Orden de Restricción por Acoso (HRO). 
 
Este folleto a veces se refiere al agresor (la persona que causa el daño) como un hombre y a la víctima 
(la persona que sufre el daño) como una mujer. La víctima o el agresor pueden ser de cualquier 
sexo/género. 
 

¿Qué es una Orden de Protección (Order for Protection - OFP)? 

Una Orden de Protección (OFP) es una orden judicial para detener la violencia doméstica o familiar 
(abuso doméstico). Ordena al agresor que no le haga daño. También puede: 
 

• hacer que el agresor se vaya de su casa 

• mantener al agresor alejado de usted  

• ordenar la custodia temporal o el tiempo de crianza (visitas) 

• ordenar una manutención temporal de los hijos o del 
cónyuge (pensión alimenticia) 

 
Una OFP no es un caso penal. Se lleva a cabo en el tribunal de 
familia. Si se llama a la policía, ésta puede iniciar un procedimiento penal aparte, ya que es ilegal 
hacer daño o amenazar a las personas. 
 
Algunas personas hablan de "órdenes de no contacto," pero eso es diferente a las órdenes de 
protección OFP. Por lo general, significan que un tribunal penal ha ordenado al agresor que no tenga 
"contacto" con la víctima. 

 

NADIE TIENE DERECHO A HACERLE DAÑO O A AMENAZARLE A USTED  
O A SU HIJO. 

 
Si usted es víctima de amenazas, maltrato o abuso, llame al 9-1-1. 

 
Obtenga ayuda confidencial y gratuita con Day One Crisis Hotline  

1-866-223-1111 o www.dayoneservices.org.  
 

Es posible que pueda obtener una Orden de Protección (OFP)  
o una Orden de Restricción por Acoso (HRO). 
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¿Qué es el abuso doméstico? 

El abuso doméstico es cuando alguien en su familia o en su casa le hace daño 
físicamente o le amenaza con un daño físico inmediato. Esto incluye la 
violencia sexual, las amenazas de violencia y el hecho de no dejarle llamar al 
911 para pedir ayuda. Aquí hay ejemplos de cada uno de estos tipos de 
abuso doméstico: 
 

1.  El daño físico incluye:

• empujones 

• puñetazos o bofetadas  

• patadas 

• tirones de cabello  

• asfixiar 

• arrojarle cosas 

• quemarle con comida caliente o cigarrillos 

• apuñalar 

• disparar 

• encerrarle en una habitación
 

2.  Amenazar con un daño físico inmediato incluye: 

• decir cosas como "Te mataré si me dejas" o "Si no haces lo que te digo, te pegaré 
más fuerte que la última vez" 

• agitar una pistola o un cuchillo hacia usted 

• romper los muebles 

• herir o matar a sus mascotas 

• tirar o romper cosas cerca de usted 
 

Si el agresor le ha hecho daño en el pasado y ahora utiliza palabras o acciones que le hacen creer a 
usted que va a volver a hacerlo, eso es una amenaza de daño físico.  

 
3. Violencia sexual  

Esto significa forzarle a usted a tener sexo o contacto sexual con su agresor.  
 

4. Amenazas de violencia incluyen: 

• amenazas de explosivos  

• amenazar con una pistola falsa  

• amenazar con cometer cualquier delito de violencia 
 

5. Interferencia con una llamada de emergencia significa no 
permitirle llamar al 911 para pedir ayuda. Un agresor puede 
hacer esto de la siguiente manera:  

• quitarle el teléfono cuando usted está llamando al 911 

• quitarle el teléfono o romperlo para que no pueda llamar al 911 
 

¿De quién me puede proteger una OFP? 

Puede obtener una OFP para poner fin al abuso doméstico por parte de miembros de la familia o 
del hogar. Esto incluye: 

• Su marido o esposa  
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• Su exmarido o exmujer 

• Cualquier persona con la que tenga una relación sentimental o sexual importante 

• Cualquier pariente de sangre 

• Cualquier persona con la que viva o haya vivido 

• Su padre o madre 

• Su hijo, si tiene más de 18 años 

• El padre o la madre de su hijo o hijo no nacido 

 

Esta información se aplica a todas las personas, independientemente de su orientación sexual.  
 
No es necesario iniciar un divorcio para obtener una OFP contra su esposo o esposa. Puede 
obtener una OFP antes, durante o después de un caso de divorcio con el agresor. El caso de OFP 
es independiente del caso de divorcio. 
 
Si tiene un problema con alguien como un vecino, amigo, pariente lejano o compañero de trabajo 
con quien no viva usted, puede solicitar una Orden de Restricción por Acoso en lugar de una OFP. 
Consulte el Capítulo 7. Órdenes de Restricción por Acoso para más información. 
 

OFP contra alguien con quien usted haya salido 
Para obtener una OFP contra una persona con la que está o estuvo saliendo, la relación debe 
haber sido "significativa." Para ver si fue una relación "significativa," el tribunal necesitará saber 
información personal sobre su relación como: 

• cuánto duró la relación  

• el tipo de relación  

• sí tuvieron relaciones sexuales 

• cuánto tiempo hace que terminó 

 
¿Puedo obtener una OFP si soy menor de edad? 
La mayoría de los menores (alguien de menos de 18 años) no pueden obtener una OFP por sí 
mismos. Es necesario que un adulto de al menos 25 años presente una solicitud de OFP en su 
nombre. Más sobre esto en la siguiente sección. 
 

• Pero si tiene 16 o 17 años, puede presentar una petición por su cuenta si es contra su 
cónyuge, excónyuge o una persona con la que tiene un hijo. 

 

¿Puedo obtener una OFP para alguien más que esté siendo 
víctima de abuso? 

Puede solicitar una OFP para un menor si usted es el 

• padre/madre o tutor 
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• un miembro de la familia o del hogar de 25 años o más 

Puede solicitar una OFP para usted y para un niño si ambos han sufrido abusos o amenazas.  
Puede solicitarla sólo para el menor si éste ha sido maltratado o amenazado y usted no. 
 
También es posible que el tribunal quiera que usted llame a Protección de Menores si el niño ha 
sido maltratado o amenazado. 
 
 

¿Y si me preocupa alguien que no vive en mi casa? 

Si está preocupado por un niño de la familia de otra persona, lo mejor es denunciar el maltrato a 
Protección de Menores. Denuncie el maltrato infantil llamando a la agencia de protección de 
menores de su condado o tribu: https://dcyf.mn.gov/individuals-and-families/family-
services/child-safety-and-family-preservation 

 
Si le preocupa el abuso de un adulto en la familia o en el hogar de otra persona, llame al Centro de 
Denuncia de Abuso de Adultos de Minnesota al (844) 880-1574. 
 
 

¿ Cómo puede protegerme una OFP? 

Puede pedir al tribunal muchas cosas diferentes para ayudar a mantener su 
seguridad. Aquí tiene algunos ejemplos: 

• Que el agresor no pueda hacerle daño o amenazarle a usted, a su hijo o 
a cualquier persona de su hogar. 

• Que el agresor no pueda ponerse en contacto con usted en persona, 
por correo electrónico, teléfono, mensajes, redes sociales o utilizar a 
otra persona para ponerse en contacto con usted. 

• Que el agresor tenga que irse de la casa, aunque usted se haya ido a otro lugar por un tiempo. 

• Que el agresor tenga que mantenerse alejado de donde usted trabaja, vive y va a la escuela. 

• Que usted tenga la custodia temporal de sus hijos. 

• Que el tiempo de crianza (visitas) del agresor con el niño sea limitado o supervisado por otra 
persona. 

• Que se ordene una manutención temporal de los hijos. 

• Ordenar una manutención temporal del cónyuge (pensión alimenticia). 

• Ordenar que el agresor vaya a terapia o tratamiento. 

• Ordenar el asesoramiento u otros servicios sociales para uno o ambos, si están casados o 
tienen hijos. 

• Otorgarle a usted el derecho temporal de conservar o utilizar determinados bienes (como un 
automóvil). 

https://dcyf.mn.gov/individuals-and-families/family-services/child-safety-and-family-preservation
https://dcyf.mn.gov/individuals-and-families/family-services/child-safety-and-family-preservation
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• Ordenar al agresor que no venda, regale, destruya o dañe la propiedad. 

• Ordenar a la policía que le ayude a sacar sus cosas de la casa.  

• Ordenar al agresor que pague los gastos que usted ha tenido a causa del abuso. Pueden ser 
facturas médicas o el costo de reemplazar objetos dañados. 

• Ordenar al agresor que mantenga un seguro para usted y su hijo. 

• Ordenar que el agresor no pueda maltratar o hacer daño a su mascota o a la de su hijo como 
forma de amenaza. 

• Que usted se quede con su mascota o la de su hijo. 

 
¿Qué es una Orden de Protección Ex Parte? 

"Ex parte" significa sin decirle a la persona que está en lado opuesto del caso. Esta es una orden que 
usted obtiene antes de que el agresor tenga la oportunidad de contar su versión de la historia. La 
orden se firma el mismo día de la solicitud, antes de que el agresor sea notificado.  
 
Usted aún puede obtener una OFP si el juez deniega la OFP Ex Parte, pero sólo después de una 
audiencia. 

 
¿Necesito una audiencia judicial para obtener una OFP? 

No necesariamente. En algunos casos, puede obtener una OFP sin tener una audiencia judicial. 
 
No es necesaria una audiencia si lo único que usted quiere es: 

• una orden para que el agresor no pueda hacerle daño 

• que el agresor se mantenga alejado de su casa y se mude si viven juntos 

• que el agresor no se acerque a donde usted trabaja 

• que el agresor no tenga contacto con usted 

• que el agresor mantenga un seguro para usted y su hijo 

• una orden para que el agresor no pueda hacerle daño a su mascota ni a la de su hijo 

• una orden para que usted se quede con su mascota o la de su hijo 

 
PERO puede haber una audiencia si el tribunal decide programar una o si el agresor la solicita. 
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Se requiere una audiencia si usted quiere 

• custodia de su hijo 

• que no haya tiempo de crianza o que el 
agresor tenga tiempo de crianza supervisado 

• manutención económica 

• bienes personales 

• que se paguen los gastos ocasionados por el 
maltrato 

• que el agresor reciba asesoramiento o tratamiento 

• que el agresor entregue sus armas de fuego 

    
En la mayoría de los casos, usted tendrá una audiencia en un plazo de 14 días. Será dentro de 7 
días si usted obtuvo una OFP Ex Parte.  
 

¿Qué sucede con la custodia o el tiempo de crianza? 

El tribunal puede tomar decisiones temporales sobre la custodia y el tiempo de crianza en la 
audiencia de OFP, si usted y su agresor tienen hijos en común y: 

• están casados 

• han firmado un Reconocimiento de Paternidad (ROP) 

• han tenido un caso de paternidad o custodia 

 
Las medidas mencionadas anteriormente “establecen la paternidad”, lo que significa que el sistema 
jurídico reconoce oficialmente quién es el otro progenitor y le otorga la patria potestad sobre los 
hijos que tienen en común. 
 
Si los padres no están casados cuando nace el niño, no hay padre legal hasta que se establezca la 
paternidad. Una madre soltera tiene la custodia legal y física exclusiva del niño hasta que una orden 
judicial diga lo contrario. El certificado de nacimiento no establece la paternidad. 
 
Los padres pueden acordar que un hombre es el padre biológico y firmar un formulario llamado 
Reconocimiento de Paternidad (Recognition of Parentage - ROP) o se puede iniciar una acción 
judicial para nombrar al padre (adjudicar la paternidad).  

  
Si no se ha establecido la paternidad, el tribunal no puede otorgarle a él la custodia o el tiempo 
de crianza en una audiencia de OFP. El padre no casado no tiene derecho a la custodia ni a la 
crianza hasta que se establezca la paternidad. Dígale al juez que "se opone" si el agresor pide la 
custodia o el tiempo de crianza.  
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Si a usted le preocupa que el niño esté con un padre/madre abusivo, dígale al tribunal por qué el 
agresor no debería tener la custodia o el tiempo de crianza. Deje claro en sus formularios que no 
cree que sea seguro para el niño. Especifique por qué no es seguro para el niño.  

• ¿El agresor ha hecho daño a su hijo en el pasado?  

• ¿Su hijo le tiene miedo al agresor? 
 
Si el juez le da al agresor la custodia o el tiempo de crianza, póngase en contacto con un abogado 
de inmediato. Llame su oficina de Ayuda Legal al 1 (877) 696-6529 o busque ayuda de otros 
programas al https://www.lawhelpmn.org/es/providers-and-clinics.  
 
Para más información sobre la paternidad y la custodia de los hijos, vea en LawHelpMN.org: 

•  Paternidad y Custodia de Menores  

•  Derechos y Responsabilidades de Padres no Casados 

 

¿Cómo decide el Tribunal la custodia temporal y el tiempo de crianza? 

La custodia y el tiempo de crianza se deciden de manera diferente en un caso de OFP que en otros 
casos de custodia. El tribunal puede otorgar la custodia temporal o el tiempo de crianza temporal al 
agresor, pero sólo si no hay peligro para usted ni para el niño.   
 
Para decidir la custodia temporal o el tiempo de crianza, el tribunal examina diferentes factores para 
ver qué es lo mejor para el niño. Estos factores pueden ser 

• Las necesidades físicas, emocionales, culturales y espirituales del niño. 

• ¿Tiene el niño algún problema médico, de salud mental o educativo especial? 

• ¿Qué quiere el niño? 

• ¿Tiene alguno de los padres problemas de salud física, 

mental o química que afecten a la seguridad del niño o a 

sus necesidades de desarrollo? 

• La voluntad y la capacidad de cada uno de los padres para 

cuidar del niño. 

• ¿Cómo ha cuidado al niño cada uno de los padres en el 

pasado? 

• La relación del niño con cada uno de los padres. 

• Cómo se encuentra el niño en el lugar donde vive 
actualmente. 

 
Si el tribunal decide que la seguridad de usted o del niño está en peligro, el tribunal tiene que 

• ordenar un tiempo de crianza supervisado y establecer reglas específicas como la 
hora, el lugar, la duración de las visitas, y quién supervisará las visitas. 

https://www.lawhelpmn.org/es/providers-and-clinics
https://www.lawhelpmn.org/es/biblioteca-de-ayuda/hoja-informativa/paternidad-y-custodia-de-menores
https://www.lawhelpmn.org/es/biblioteca-de-ayuda/folleto/derechos-y-responsabilidades-de-padres-no-casados
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 O 

• negar el tiempo de crianza. 

 

¿Cuánto dura una OFP? 

Una OFP suele durar 2 años. Si el agresor incumple la OFP o usted todavía tiene miedo de su 
agresor, puede conseguir que se prolongue. Consulte "Mi OFP vence pronto. ¿Puedo renovarla?" 
en Capítulo 5 para más información.  
 

¿Puede el agresor conservar sus armas? 

Si se emite una OFP después de una audiencia, el agresor debe entregar todas las armas y 
municiones a las autoridades, o a una tercera persona.     
 
El tribunal tiene que darle al agresor una notificación y una 
audiencia para que un juez le ordene entregar sus armas de 
fuego. El agresor no tiene que entregar sus armas si: 

• Su OFP fue emitida sin audiencia 

• Tiene una OFP Ex Parte 

• El tribunal no le dio notificación al agresor  

• El tribunal no le dio audiencia al agresor  

 
Si un tribunal penal condenó al agresor por agresión doméstica y éste utilizó un arma durante la 
agresión, el tribunal penal puede impedir que el agresor tenga armas. Esto puede ser temporal o 
por el resto de la vida del agresor, dependiendo de la condena. Esto incluye rifles de caza y pistolas 
de postas. 
 
Si la otra parte representa un peligro grave de lesiones físicas para usted o para otra persona, o si 
existe un riesgo significativo de suicidio debido a que posee un arma de fuego, puede considerar la 
posibilidad de solicitar una Orden de Protección contra Riesgos Extremos, mediante la cual el 
tribunal podría dictar una orden de registro para incautar las armas de fuego. Consulte con un 
defensor o un abogado sobre cómo solicitar una Orden de Protección contra Riesgos Extremos. 
 
Puede obtener más información sobre Órdenes de Protección contra Riesgos Extremos (ERPOs) en 
nuestra hoja informativa en LawHelpMN.org: https://www.lawhelpmn.org/es/biblioteca-de-

ayuda/hoja-informativa/ordenes-de-proteccion-contra-riesgos-extremos. 
 

¿Qué pasa si estoy recibiendo asistencia pública? 

Existen programas especiales y requisitos diferentes para las víctimas de abuso doméstico. 
Informe a su trabajador si usted es víctima de abuso doméstico. Pida un plan de empleo 

https://www.lawhelpmn.org/es/biblioteca-de-ayuda/hoja-informativa/ordenes-de-proteccion-contra-riesgos-extremos
https://www.lawhelpmn.org/es/biblioteca-de-ayuda/hoja-informativa/ordenes-de-proteccion-contra-riesgos-extremos
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modificado si recibe MFIP o DWP. Usted y el condado desarrollarán su plan con la ayuda de un 
intercesor de abuso doméstico. 
 
Su plan puede incluir actividades que 

• le protegen a usted y a su familia 

• ayudan a su familia a superar los efectos del abuso 

• reducen el número de horas que usted tiene que hacer actividades laborales. 

Hay un límite de 60 meses para obtener asistencia pública. Si usted es víctima de abuso doméstico 
puede obtener más tiempo. Tiene que dar a su trabajador una prueba del abuso. Las pruebas son 

•  Su declaración jurada  

Y  

• 1 de estas cosas 

❖ OFP 

❖ Informe médico 

❖ Informe policial 

❖ declaración jurada de otra persona que sepa del abuso 

 
¿Cuáles son mis derechos si no soy ciudadano estadounidense? 

Usted puede solicitar una OFP. Nadie tiene derecho a hacerle daño ni a 
amenazarle. Solicitar una OFP no le pone en riesgo de deportación ni afecta 
a su estatus migratorio.  

 
Hay leyes especiales de inmigración que protegen a las víctimas de abuso 
doméstico. Consulte nuestra hoja informativa Ayuda en Relación con 
Inmigración para las Víctimas de Violencia Familiar para obtener más 
información. 
 

¿Qué pasa si tengo miedo de ir al tribunal en persona? 

Si tiene demasiado miedo de presentarse en persona ante el tribunal debido a su situación 
migratoria o por cualquier otro motivo, puede solicitar una comparecencia a distancia (en línea) 
presentando una Solicitud de comparecencia a distancia (Request for Remote or In-Person 
Appearance) y exponiendo todos los motivos por los que no puede asistir a la vista en persona.   

Algunas razones por las que tal vez desee celebrar la audiencia a distancia son 

• Celebrar la audiencia en persona hace que usted tema justificadamente por su seguridad 

• Una de las personas se encuentra detenida o en tratamiento residencial y no puede 
desplazarse, pero puede asistir a distancia 

https://www.lawhelpmn.org/es/biblioteca-de-ayuda/hoja-informativa/ayuda-en-relacion-con-inmigracion-para-las-victimas-de
https://www.lawhelpmn.org/es/biblioteca-de-ayuda/hoja-informativa/ayuda-en-relacion-con-inmigracion-para-las-victimas-de
https://mncourts.gov/getforms/other/forms-packet-request-for-remote-or-in-person-appearance
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• Usted o la otra persona tendrían que desplazarse una distancia excesiva 

• Organizar el transporte supone un esfuerzo excesivo (demasiado difícil, demasiado caro) 

• Las malas condiciones meteorológicas (nieve, hielo, etc.) hacen que no sea seguro viajar 

• Ahorra tiempo y dinero al no tener que desplazarse 

• Una audiencia a distancia es más fácil de programar porque no hay tiempo de 
desplazamiento 

 
Algunas razones por las que alguien desearía celebrar la audiencia en persona son  

• Una de las personas no tiene una computadora o una conexión a Internet lo 
suficientemente buena para una videollamada y no puede conseguirla antes de la 
audiencia. 

• Hay demasiadas personas en la audiencia como para seguirlas fácilmente en la pantalla de 
una computadora. 

• La comunicación cara a cara ayuda a las personas a comprender mejor 

• A los abogados les puede resultar más fácil hacer preguntas a los testigos en persona 

• Los testigos pueden tomarse la audiencia más en serio y hablar con mayor sinceridad en 
persona 

• Cualquier sorpresa o perjuicio (daño) que pudiera derivarse si una de las partes 
compareciera según lo indicado. 

 
Cada juez decide si aprueba la Solicitud de Comparecencia a Distancia basándose en lo que esté 
sucediendo en el caso. 
 
Puede encontrar el formulario de Solicitud de comparecencia a distancia (Request for Remote or 
In-Person Appearance) en la página web del tribunal. 
 

• Vaya a mncourts.gov 

• Haga clic en “Forms & Instructions” 

• Haga clic en “Others” 

• Haga clic en “Request for Remote or In-Person Appearance Forms” 
 
 

Capítulo 2. ¿Cómo puedo obtener una OFP? 

Para obtener una OFP tiene que conseguir los formularios, llenarlos y presentarlos en el juzgado. 
El juzgado al que vaya puede estar en cualquiera de estos lugares: 

• el condado en el que vive OR 

• el condado donde vive el agresor  

• el condado donde ocurrió el abuso O 

• el condado donde usted tiene un caso en el tribunal de familia  

https://mncourts.gov/getforms/other/forms-packet-request-for-remote-or-in-person-appearance
https://mncourts.gov/
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No tiene que pagar una cuota de presentación. 
 
No necesita abogado. 
 
El resto de este capítulo indica los pasos que debe seguir para 
obtener una OFP.  
 
 

PASO 1: Obtener los Formularios  

El formulario que usted necesita para obtener su OFP es la "Declaración Jurada del Demandante y 
la Petición de Orden de Protección" (Petitioner's Affidavit and Petition for Order for Protection). 

• La declaración jurada es una declaración de hechos. Usted da información básica 
sobre usted y describe el abuso doméstico. No tiene que poner su dirección en la 
declaración jurada. Puede pedir al tribunal que mantenga su dirección confidencial. 

• La Petición le dice al tribunal lo que usted quiere que el tribunal haga. Usted 
enumera las cosas que quiere que el tribunal ordene en la OFP. (Para más 
información vea "¿ Cómo puede protegerme una OFP?" en Capítulo 1) 

 
Hay intercesores de abuso doméstico que pueden ayudar con el proceso. Sus servicios son 
gratuitos y confidenciales. Para encontrar uno en su zona: 

• Llame a la Línea Directa de DayOne al (866) 223-1111 or text (612) 399-9995 

• Llame a la Línea Directa Nacional de Violencia Doméstica (National Domestic 
Violence Hotline) al (800) 799-7233 o (800) 787-3224 (TTY) 

• Vaya a Violence Free Minnesota al vfmn.org y haga clic en "Get Help" (Obtener 
Ayuda) para obtener una lista de organizaciones en su condado. 

 
Hay 3 maneras de obtener los formularios: 

1. Vaya al juzgado y dígales que quiere presentar una OFP. Un secretario del tribunal le dará los 
formularios que necesita. 

• En los condados de Hennepin y Ramsey, hay oficinas especiales en el juzgado para 
ayudarle a solicitar una OFP. Esta ayuda es gratuita. 

❖ Para el condado de Hennepin, llame al Centro de Servicios de Abuso 
Doméstico (Domestic Abuse Service Center- DASC) al (612) 348-5073 

❖ Para el Condado de Ramsey, llame a la Protection and Restraining Order 
Office al (651) 266-5130  

https://www.vfmn.org/
https://www.hennepinattorney.org/en/get-help/crime/domestic-abuse-service-center
https://mncourts.gov/find-courts/ramsey/juvenile-and-family/domestic-abuseharassment
https://mncourts.gov/find-courts/ramsey/juvenile-and-family/domestic-abuseharassment
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O 
 
2. Obtenga los formularios en línea para poder llenarlos antes de ir al juzgado. 

• Vaya a https://mncourts.gov/getforms 

• Haga clic en “Domestic Abuse” (Abuso Doméstico) 

• Haga clic en "Filing an Order for Protection" (Presentación de una Orden de 
Protección) 

• Lea atentamente las instrucciones. 
 

O 
 

3. Llene y presente los formularios en línea utilizando la 
entrevista Guía y Presentación (Guide and File) del 
tribunal. Este programa le ayuda a crear los 
formularios para solicitar al tribunal una OFP. El 
programa funciona haciéndole preguntas. Utiliza sus 
respuestas para llenar los formularios. Usted puede 
presentar sus formularios al tribunal 
electrónicamente. O puede imprimir sus formularios y 
llevarlos en persona al juzgado para presentarlos.  

 
Para iniciar la entrevista Guide and File: 

• Vaya a https://minnesota.tylertech.cloud/SRL/SRL 

• Haga clic en “Ask for a MN Restraining Order” (Pedir una Orden de Restricción de 
MN) 

 
PASO 2: Llenar los Formularios 

Los formularios constan de dos partes principales. Después de dar al tribunal información de 
antecedentes sobre usted y cualquier otra persona que necesite protección, usted: 

1. Describe el abuso 

2. Le dice al tribunal qué tipo de protección necesita y por qué 

 
1. Describa el abuso - Dé detalles 

Hay muchos tipos de abuso. El tribunal tiene que decidir si su situación cumple con la definición 
legal de abuso doméstico. Dé todos los detalles y ejemplos específicos que pueda sobre lo que 
ocurrió. Cuantos más detalles tenga el tribunal, mejor podrá entender lo ocurrido. Especifique todo 
lo que pueda. Decir mas que "él abusó de mí" o "se volvió físico." Diga al tribunal:  
 

• ¿Cuándo ocurrió el abuso? Utilice fechas concretas. Si no puede recordar la fecha 
exacta, diga al tribunal el mes y el año en que ocurrió. 
 

https://mncourts.gov/getforms/domestic-abuse/forms-packet-filing-an-order-for-protection
https://mncourts.gov/getforms
https://mncourts.gov/getforms/domestic-abuse/forms-packet-filing-an-order-for-protection
https://minnesota.tylertech.cloud/SRL/SRL
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• ¿Dónde ocurrió el abuso? ¿En casa? ¿En el automóvil? ¿En el trabajo?  
 

• ¿Le hicieron daño físicamente? Si es así, explique al tribunal cómo le hicieron daño. 
¿Su agresor la golpeó con el puño cerrado? ¿Le abofeteó con la mano abierta? ¿Le 
empujaron contra el pecho y se cayó hacia atrás? 
 

• ¿Tuvo alguna herida? Informe al tribunal sobre cualquier moretón, cortada o marca 
roja. ¿Le ha sangrado la nariz o se ha cortado el labio? ¿Le duele el brazo de donde 
le agarraron? ¿Fue al médico? 

• ¿Qué dijo su agresor? Utilice las palabras exactas de la amenaza. Aunque el agresor 
haya dicho groserías o insultado, debe poner las palabras exactas en sus 
formularios.  

• ¿Cuál fue su lenguaje corporal? ¿Tenía la cara roja por los gritos? ¿Estaba de pie 
sobre usted con los puños cerrados? 

 
Aquí hay dos ejemplos, uno que no tiene suficientes detalles y otro que tiene muchos detalles: 
 

Ejemplo Insuficiente Buen Ejemplo 

Estábamos discutiendo. El demandado me 
gritó a mí y yo tenía miedo. 

El pasado jueves 11 de octubre de 2020 por la 
noche, estábamos hablando de nuestro hijo. El 
demandado gritó que más valía que yo hiciera 
exactamente lo que él decía o lo lamentaría. 
Me alejé de él a medida que se acercaba. Me 
apoyé en la pared de la cocina. Estaba tan 
cerca de mí que podía sentir su saliva en mi 
cara mientras gritaba. Tenía miedo porque 
hace un mes, cuando me dijo que era mejor 
que hiciera algo o lo lamentaría, me agarró de 
los brazos y me sacudió muy fuerte. Después, 
mis brazos estaban rojos y doloridos donde me 
sacudió. Tenía mucho miedo de que me 
volviera a hacer daño. Me escabullí por debajo 
de sus brazos y salí corriendo de la casa. 
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2. Diga al tribunal qué tipo de protección necesita y por qué 

Vea "¿Cómo puede protegerme una OFP?" en Capítulo 1 
para ver ejemplos de los tipos de cosas que puede pedir al tribunal. Si 
le pide al tribunal que haga ciertas cosas, tiene que tener una 
audiencia. Lea la sección "¿Necesito una audiencia judicial para 
obtener una OFP?" en Capítulo 1 para obtener información sobre la 
lista de protecciones que necesitan una audiencia. 
 
Diga al tribunal por qué necesita las cosas que pide. Sea específico y 
dé las razones por las que necesita algo. Por ejemplo, si está pidiendo la custodia de su hijo. Diga al 
tribunal por qué quiere la custodia. ¿Tiene el niño miedo del agresor? ¿Es usted quien se ocupa 
principalmente del niño? 
 

Si usted tiene hijos  

Los tutores son personas que tienen la custodia legal o física de un menor o a las que un tribunal ha 
concedido un régimen de visitas. 
 
Incluso si no presenta su OFP en nombre de sus hijos, deberá incluir en 
su Petición a los tutores legales de sus hijos. Estos tutores recibirán 
copias de todas las órdenes y notificaciones del caso, incluida su 
Petición.  
 
Por ejemplo, si usted presenta una solicitud contra su nueva pareja 
sentimental, el progenitor biológico de sus hijos recibirá una notificación 
de que ha solicitado una orden de protección familiar (OFP). Esto puede 
ocurrir incluso si el otro progenitor o la persona que tiene la custodia no 
tiene derecho de visita con esos niños. 
 
Consulte con un abogado si le preocupa que la persona que tiene la custodia pueda solicitar la custodia 
o el derecho de visita si se entera de la OFP. 

 
Nota: No se considera tutor legal a un padre cuyos derechos hayan sido revocados. 
 

 

PASO 3: Presentar los Formularios 

Lleve los formularios completados al juzgado para presentarlos. En muchos tribunales, el secretario 
judicial recibe los formularios de usted y se los entrega al juez.  
 
Si utilizó la entrevista en línea ("Guide and File") para completar sus formularios, puede presentarlos 
electrónicamente. 
 
Sólo el juez puede decidir si usted obtiene la OFP. 

 
¿Qué pasa si el secretario judicial o el abogado me dicen que no puedo pedir una OFP? 
 

Si un secretario judicial le dice que no puede pedir una OFP: 
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• Pida ver al juez y explique por qué la necesita. 

 
Si un intercesor o un abogado dice que usted no puede pedir una OFP: 

• Es probable que aún pueda hacerlo. Es probable que sólo le estén diciendo que no creen 
que el juez le conceda a usted una OFP. Debe preguntar por qué cree que no debe 
pedirla. Las razones de ellos pueden ayudarle a usted a corregir algún problema en sus 
formularios. Por ejemplo, el juez sólo puede concederle una OFP si su maltrato cumple 
con la definición legal de abuso doméstico. Es posible que usted haya olvidado incluir 
alguna información que cumpla con la definición.  

 

PASO 4: Organizar la "notificación" (service) 

Los formularios que usted llena para pedir su OFP tienen que ser 
entregados al agresor de una manera determinada. A esto se le 
llama "notificación del proceso", o "notificación" (service of 
process/process). Esto significa que alguien que no sea usted 
entrega personalmente los papeles al agresor. El sheriff o los 
agentes de policía suelen entregar los papeles. Pero los adultos, 
aparte de usted, también pueden entregarlos. 
 
Si recurre al sheriff o a la policía, no le costará nada. Pero es posible 
que tenga que llevar los papeles al sheriff usted mismo. El sheriff 
suele estar en el juzgado o cerca de él. Dé al sheriff toda la información que pueda sobre dónde 
encontrar al agresor. En algunos condados, el secretario judicial se encarga de llevar los papeles al 
sheriff por usted. 
 
Si tiene hijos, los tutores de sus hijos recibirán una copia de su petición y orden ex parte. 
 
Si el sheriff ha intentado notificar al agresor y éste se esconde para evitar ser notificado, es posible que 
usted pueda "notificarlo" publicando un aviso en el periódico. Vea abajo. 
 
¿Y si no sé dónde está el agresor? 

Aun así, puede pedir una OFP. Si el secretario judicial le dice que necesita saber dónde está el agresor, 
usted puede dar: 

• una última dirección conocida 

• la casa de un amigo o familiar en la que pueda estar 

• una dirección de trabajo 

 
Si no sabe dónde está el agresor y no puede averiguarlo, pida que le entreguen los formularios de otra 
manera. Esto se llama "notificación alternativa." El secretario del tribunal o un intercesor tiene 
formularios para ayudarle a pedir una notificación alternativa. Notificación alternativa significa que 
usted puede entregar los formularios al agresor  

• por correo 

• mediante publicación en el periódico  
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Para hacer la notificación mediante publicación, tiene que 
presentar una declaración jurada ante el tribunal que diga: 

1. las fuerzas del orden público (sheriff o policía) 
intentaron hacer la notificación, pero no 
pudieron porque el agresor se esconde para 
evitar ser notificado 

 Y  

2. que usted envió una copia de la petición a su 
última dirección conocida O que no conoce ninguna dirección de él. 

 
Si tiene problemas con la notificación, considere la posibilidad de hablar con un abogado o un 
intercesor. Ellos pueden ayudarle a hacer las cosas que a usted se le dificultan hacer por sí mismo. 
Para encontrar un abogado llame a su oficina de Ayuda Legal al 1 (877) 696-6529 o vaya a 
https://www.lawhelpmn.org/es/providers-and-clinics.  

 
 
PASO 5: Averiguar si se ha programado una audiencia 

Si obtiene una OFP Ex Parte, el agresor puede pedir una audiencia, aunque usted no lo haga. El 
agresor tiene 5 días hábiles para pedir una audiencia después de ser notificado (de recibir los 
formularios). Si usted no recibe una notificación por correo, siga llamando al tribunal para ver si el 
agresor pidió una audiencia. Si no se presenta a la audiencia, el agresor puede conseguir que se 
desestime la OFP. Usted no tendrá protección. 

 

PASO 6: Asistir a la audiencia judicial 

• Si usted solicitó una audiencia, ésta debe celebrarse en 
un plazo de 7 días a partir de la fecha en que el juez 
firme la OFP Ex Parte. 

• Si el juez no firmó una OFP Ex Parte, la audiencia debe 
celebrarse en un plazo de 14 días a partir de que el juez 
firme la Orden de Audiencia. 

• Si usted no pidió una audiencia, pero el agresor sí, la audiencia debe programarse 
entre 8 y 10 días desde que el agresor la pide. 

 
Si usted no va a la audiencia, el tribunal no le dará una OFP. Incluso si usted obtuvo una OFP Ex Parte, 
no servirá de nada si el juez programa una audiencia y usted no va. 
 
Si usted no puede ir a la audiencia, pida una audiencia para otro día. Esto se llama un aplazamiento. El 
tribunal sólo lo hace si usted tiene una buena razón. Por ejemplo, si está en el hospital o está tratando 
de encontrar un abogado que le represente. Para obtener un aplazamiento, tiene que ponerse en 
contacto con el tribunal y decirles que tiene una audiencia OFP pero que quiere pedir un aplazamiento. 
Ellos le dirán lo que tiene que hacer. Cada tribunal tiene una forma diferente de pedir un aplazamiento. 

https://www.lawhelpmn.org/es/providers-and-clinics
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El número de teléfono de su tribunal debe aparecer en la notificación de su audiencia (el papel que le 
indica cuándo es su audiencia). 
 
¿Qué ocurre si los formularios no se entregan antes de la audiencia judicial? 

Usted tiene que ir a la audiencia. Si no se presenta, el juez podría desestimar su OFP. Si el sheriff o la 
policía no pueden encontrar al agresor, usted puede pedirle al juez en la audiencia que lo entregue por 
correo o con un aviso en un periódico. Tiene que llenar un formulario para pedir la notificación de otra 
manera. Pida al secretario del juzgado los formularios para la "notificación alternativa." 
 
Si esto ocurre, el juez fija una nueva fecha de audiencia. Usted tiene que ir a la siguiente audiencia para 
obtener su OFP. Si tiene un OFP Ex Parte, el tribunal debe emitir una nueva para que dure hasta la 
siguiente audiencia. 
 
La notificación tiene que hacerse de la manera correcta, en el período de tiempo correcto, o no 
obtendrá su OFP. 
 
 

Capítulo 3. La Audiencia Judicial 

¿Cómo me preparo para la audiencia judicial? 

1. Pruebas: Si tiene pruebas que quiere que el juez vea, empiece a reunir sus documentos.  
 
Las pruebas para llevar al tribunal pueden ser: 
 

• Informes policiales 

• Historiales médicos 

• Objetos dañados por el agresor, como un teléfono roto o ropa rasgada 

• Capturas de pantalla de mensajes de texto amenazantes, publicaciones en redes sociales o 

cartas 

• Fotos de las lesiones o de los objetos dañados que sean demasiado grandes para llevarlos al 

juzgado 

• Recibos que muestren los costos que usted tuvo que pagar a causa del abuso. Como una 
nueva cerradura, la reparación de la pared, la compra de un nuevo teléfono o las facturas 
médicas. 

• Videos del abuso (necesita escribir lo que se dice en los videos y traerlo al tribunal también – 
esto se llama transcripción). 

 
Es mejor tener copias certificadas de documentos como informes policiales o historiales médicos. 
Usted necesita pedir copias certificadas a la policía o a su médico. Nota: Tenga Cuidado al utilizar su 
historial médico como prueba. Si en alguno de los documentos aparece algún dato por el que se le 
pueda juzgar, como intentos de suicidio o consumo de drogas, eso podría utilizarse en su contra.  
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Si tiene textos o fotos en su teléfono que quiere que el juez vea, necesita sacarlos de su teléfono para 
la audiencia. Esto significa que es necesario imprimirlos. Para ello, puede hacer una captura de pantalla 
y enviársela a sí mismo por correo electrónico; a continuación, abra el correo electrónico en una 
computadora desde la que pueda imprimir. 
 
Lleve 3 copias de sus pruebas a la audiencia. Una para el juez, otra para el agresor y otra para usted.  
 
Asegúrese de llevarlas todas. No puede traer las cosas más tarde o decir que las tiene en casa y que 
podría traerlas más tarde. 
 
Si necesita documentos para la audiencia y tiene problemas para conseguirlos, puede utilizar una 
citación (subpoena) para obtenerlos. En la citación hay un lugar para enumerar los documentos que 
necesita. Pida al secretario del tribunal los formularios y la forma de hacerlo. También puede leer 
sobre las citaciones judiciales en la siguiente sección. 
 
2. Testigos: que oyeron cómo le amenazaban a usted o a su hijo. Vea si tiene algún testigo que 

pueda venir a la audiencia. Si llamaron a la policía o al sheriff, ellos pueden ser testigos. También 
puede serlo el médico o la enfermera que le atendió las lesiones. Si quiere mostrarle al juez un 
informe policial, pídale al agente de policía que escribió el informe que venga a la audiencia. Los 
agentes de policía suelen ser muy serviciales y cooperativos. 
 
Puede ser más difícil conseguir que los médicos o las enfermeras vengan a 
la audiencia. Pero si sus lesiones o las cosas que dijo son importantes para 
su caso, conviene pedirles que vengan. Asegúrese de que sus testigos 
conozcan la fecha, la hora y el lugar de su audiencia. 

 
¿Y si un testigo no quiere venir? 

Si un testigo no quiere presentarse a la audiencia por sí mismo, utilice un 
formulario llamado citación (subpoena) para hacerle venir. También puede 
enumerar los documentos que quiere que el testigo traiga a la audiencia. 
Obtenga el formulario de citación del secretario judicial lo antes posible. 
Necesita tiempo para que las personas reciban las citaciones antes de su 
audiencia.   
 
El formulario de citación es gratuito. Pero hay un costo por el tiempo y los gastos del testigo para 
venir a la audiencia. Usted tiene que pagarle al testigo $20 más 28¢ por milla por su viaje al juzgado 
y de regreso a su casa. Es posible que usted pueda recuperar este dinero. 

 
Llene la citación y llévela al sheriff para que la entregue. Esto significa que el sheriff se la entrega a 
la persona.  
 

• Usted tiene que engrapar un cheque o giro postal a la citación por el tiempo y los gastos del 
testigo.  

 
Los médicos, enfermeras y otros profesionales a veces cobran honorarios por hora para presentarse 
en el tribunal. Los encargados de los registros normalmente no cobran honorarios por hora. Puede 
pedir al tribunal que pague sus honorarios si usted no puede pagarlos. 
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Si no puede pagar las cuotas, pida al tribunal un formulario "Fee Waiver" (exención de cuotas) para 
llenarlo. Este formulario pide al tribunal que rebaje o exima la cuota para que usted no tenga que 
pagar. Puede utilizar la entrevista en línea de Guide and File del tribunal para llenar sus formularios 
y presentarlos electrónicamente. Para iniciar la entrevista de Guide and File: 

• Vaya a https://minnesota.tylertech.cloud/SRL/SRL 

• Haga clic “Request for Fee Waiver” (solicitar una exención de cuotas) 

 
Nota: Tenga cuidado con el uso de su historial médico en la 
audiencia judicial. Si hay algo malo sobre usted, como intentos de 
suicidio o uso de drogas en cualquiera de los registros, se puede 
usar en su contra. 

 
3. Práctica: Lea los formularios que presentó para prepararse para lo 

que quiere decir. Puede ser útil hablar de lo que quiere decir con 
su abogado o con otra persona con la que se sienta cómodo antes de la audiencia. Recuerde ser 
específico y dar muchos detalles.  
 
Utilice una lista de verificación para ayudar a preparar su historia. Describa primero el abuso más 
reciente.  
  
Utilice los consejos de la sección "PASO 2: Llenar los Formularios" sobre cómo contar su historia 
con muchos detalles. 
 

¿Puedo faltar al trabajo para ir a la audiencia judicial? 

Su empleador no puede castigarle por ausentarse del trabajo para obtener una OFP o para ir a su 
audiencia. Comunique a su jefe, al menos dos días antes de la audiencia, que va a faltar al trabajo.  Su 
jefe debe mantener la información en privado a menos que usted diga que puede compartirla. 
 
Si existe la posibilidad que su agresor vaya a donde usted trabaja, entregue una copia de la OFP a su 
jefe. Informe a otras personas en el trabajo, como el recepcionista o el guardia de seguridad, sobre la 
OFP. 
 
 

Consejos para ir al tribunal 

La forma de actuar en la sala puede marcar una gran diferencia en su caso. Aquí le damos algunos 
consejos: 

 
1. Llegue temprano. Consulte con el secretario del tribunal para saber el lugar de la audiencia. 
 
2. Preste atención. El juez o el secretario anuncian el caso antes de que comience. Esté 

preparado para empezar cuando le llamen. 
 
3. No lleve niños a la audiencia. Busque a alguien que cuide de sus hijos mientras usted está en 

la audiencia. Si los lleva, el juez no los dejará entrar en la sala. 

https://minnesota.tylertech.cloud/SRL/SRL
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4. Vístase con ropa limpia y pulcra. Esto demuestra respeto por el tribunal. 

 
5. Mantenga la calma y sea cortés con todos los presentes en el juzgado, incluso con el agresor. 
 
6. Compórtese con seriedad en todo momento en el 

juzgado. 
 
7. No diga nada en los baños o pasillos que no quiera que el 

agresor, o el abogado o los familiares del agresor 
escuchen. 

 
8. Trate al juez con respeto. Diga "sí señor" o "sí señora" al 

juez. 
 
9. Hable con claridad. Responda a las preguntas diciendo 

"sí" o "no." El tribunal necesita hacer un acta de todo lo 
que ocurre en la sala. No pueden registrar su respuesta si 
mueve la cabeza o asiente con ella. No mastique chicle ni 
se ponga las manos frente a la boca. 

 
10. Dé detalles. 

 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
¿Qué hace el juez en la audiencia judicial? 

Cada juez dirige su sala de forma diferente. Si usted cuenta con un 
abogado, pregúntele qué sabe de su juez. 
 
Muchos jueces comienzan la audiencia dándole al agresor 3 
opciones. 

1. admitir el abuso 

2. negar el abuso, pero aceptar que se emita la OFP 

3. negar el abuso y tener un juicio  

 
Si el agresor escoge el #1, usted obtiene la OFP. El tribunal deja constancia por escrito de cómo el 
agresor le hizo daño o le amenazó en la OFP. Esta opción raramente ocurre.  
 

No 

• discuta con el juez 

• interrumpa el juez  

• discuta con el agresor 

• interrumpa al agresor  
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Si el agresor elige el #2, usted obtiene la OFP. Pero no habrá "conclusiones" de abuso. Esto significa 
que usted tiene todas las protecciones de la OFP, pero no hay ninguna constancia escrita de cómo el 
agresor le hizo daño o le amenazó. 
 
Si el agresor elige el #3, el juez celebra un juicio. Algunos jueces programan el juicio más tarde ese 
mismo día o en un día diferente. Algunos jueces celebran el juicio en ese mismo momento. Usted no 
sabrá si el juicio se lleva a cabo de inmediato, por lo que debe prepararse con sus pruebas y testigos el 
día de la audiencia judicial.   
 

¿Qué sucede si el agresor se presenta con un abogado? 

Puede pedir al tribunal que retrase la audiencia unos días para que usted pueda encontrar un 
abogado. Esto se llama aplazamiento. Es posible que el tribunal no le conceda un aplazamiento. Debe 
prepararse para un juicio el día de la audiencia judicial.  

 
Órdenes de Protección Mutua 

A veces el agresor también solicita una OFP, alegando que usted ha abusado de él. El juez puede 
escuchar ambas peticiones al mismo tiempo. Si el juez decide que ambos cometieron abuso 
doméstico el uno contra el otro, el juez puede emitir ambas OFP. Esto se llama OFP mutua.   
 
A veces el agresor estará de acuerdo con su OFP si usted está de acuerdo en que pueda obtener una 
OFP contra usted. Si el agresor no presenta una petición, el juez no debe dar una orden mutua. 
 
¡Tenga cuidado! No acepte una orden mutua si usted no ha cometido abuso doméstico. Una orden 
mutua puede facilitar que el agresor llame a la policía y haga que le arresten por maltrato. Las 
órdenes mutuas pueden crear problemas de inmigración para las personas documentadas 
temporalmente si la orden dice que usted abusó de la otra parte. 

 
¿Qué ocurre en el juicio? 

1. Usted presenta su caso primero.   
Usted cuenta su historia después de haber tomado un juramento de 
decir la verdad. Dígale al juez por qué necesita una OFP. Esto es lo 
que se llama su testimonio. Su testimonio se basa en la información 
que usted pone en sus formularios. Comience con el abuso más 
reciente y proceda hacia atrás. Aunque haya sufrido lesiones físicas 
hace años, cuéntelo al tribunal. Cuente al tribunal todo lo que puso 
en sus formularios. 
 
Intente responder a estas preguntas durante su testimonio: 

• ¿Cuándo ocurrió el abuso? 

• ¿Dónde ocurrió? 

• ¿Quién estaba allí? 

o ¿Eran sólo usted y el agresor? ¿Había alguien más presente durante la situación de 
abuso? 
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• ¿Qué ocurrió? 

o ¿Le hicieron daño físicamente? ¿Cómo? 

o ¿Se lesionó usted? 

o ¿Fue al médico? 

o ¿Le amenazaron? 

▪ ¿Qué dijo el agresor? 

▪ ¿Cómo era su tono de voz (cómo lo dijo)? 

o ¿Cómo era su lenguaje corporal? 

• ¿Estaba su hijo allí? 

o ¿Los lastimaron o amenazaron? 

o ¿Cómo reaccionaron? 

• ¿Le tiene miedo al agresor? 

o ¿Por qué? 

• ¿Por qué necesita una OFP ahora? 

 
Sea tan específico como pueda. Dé tantos detalles sobre el abuso como pueda recordar. Es 
conveniente que mire al juez y no al agresor mientras habla. Si tiene pruebas del abuso, déselas al 
juez en este momento.  
 
Después de contarle al juez sobre el abuso, hable sobre lo que le está pidiendo al juez que haga y por 
qué. Vea "¿Cómo puede protegerme una OFP?" en Capítulo 1 para saber lo que puede pedir. Dígale al 
juez: 
 

• por qué usted debe tener la custodia de los hijos que tienen en común 

• por qué usted necesita la manutención de los hijos para los hijos que tienen en común   

• por qué el agresor no debe tener tiempo de crianza o debe tenerlo limitado 

• por qué usted necesita el uso de la propiedad y por qué necesita el automóvil 

• por qué necesita que el agresor pague una indemnización (dinero necesario para daños) 

• por qué el agresor debe mantenerse alejado de su casa, del trabajo y de la escuela o 
guardería del niño. 

 
2. El agresor o su abogado pueden hacerle preguntas. 
Éste no es el momento para que el agresor discuta con usted o cuente su versión de los hechos.  

• Responda a sus preguntas con sinceridad.  

• Mantenga la calma.  

• Mantenga la concentración.  

• Mire al juez.  

• No mire al agresor ni a su abogado.  
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• Si no entiende la pregunta, pida al juez que se la vuelva a hacer o que le pregunte de otra 
manera. 

 
3. Si ha traído un testigo, éste le dirá al juez lo que ha visto u oído.   
Esto se llama su testimonio. Usted tiene que hacer preguntas al testigo. El testigo no puede hablar 
con el juez por sí mismo.  
 
Ejemplos de preguntas para hacer a su testigo: 

• ¿Cuál es su nombre? 

• ¿Dónde estaba usted en (la fecha del abuso)? 

• ¿Quién estaba allí? 

• ¿Qué vio? 

• ¿Qué oyó? 

• ¿Cómo estaba yo actuando? 

• ¿Cómo actuaba el agresor? 

• ¿Cómo actuaba mi hijo? 

 
Si el testigo ha traído documentos para mostrar al juez, pídale que se los entregue.    
 
A veces hay problemas con lo que dicen los testigos cuando no estaban presentes durante el abuso. A 
veces hay problemas con las pruebas, como los informes policiales o los informes médicos, si el 
policía o el médico no están presentes. Si puede, hable con un abogado sobre estos problemas antes 
de la audiencia. Para encontrar un abogado llame a su oficina de Ayuda Legal al 1 (877) 696-6529 o 
busque ayuda de otros programas al lawhelpmn.org/es/providers-and-clinics.  
 
4. El agresor o su abogado pueden hacerle preguntas a su testigo 
 
5. El agresor presenta su caso. 
El agresor cuenta su historia después de jurar decir la verdad. El agresor entrega sus documentos al 
juez. Usted tiene derecho a ver cualquier documento que él quiera que el juez vea. 
 
6. Usted puede hacerle preguntas al agresor. 
Una vez que haya terminado de contar su historia ("testimonio"), usted puede hacerle preguntas. 
PERO no tiene que hacerlo.  
 
No es el momento para que usted discuta o dé su opinión sobre lo que ha dicho. Sólo hay que hacer 
preguntas. Si usted no tiene ninguna pregunta, no hay problema. El juez decide si el agresor está 
diciendo la verdad. 
 
7. Si el agresor trajo un testigo, éste le cuenta al juez lo que vio u oyó. 
 
8. Usted puede hacer preguntas al testigo de su agresor. 

https://www.lawhelpmn.org/es/providers-and-clinics
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Puede hacerle preguntas al testigo, pero no está obligado a hacerlo. 
 
 

Capítulo 4. Después de la Audiencia Judicial 

¿Cuándo recibiré la decisión del juez? 

Después de que tanto usted como el agresor presenten sus casos, el juez decide si usted obtiene una 
OFP. Es posible que tenga que esperar, pero si el juez decide concederle una OFP, normalmente 
recibirá una copia de la orden ese mismo día. 
 
A veces, el juez puede necesitar tiempo para pensar en el juicio y en si usted debe obtener la OFP. Si 
eso ocurre, tendrá que volver al juzgado más tarde o al día siguiente para saber si le han concedido la 
OFP. 
 
Si el juez no le da una OFP, el juez debe decirle por qué. 
 
Cuando reciba la orden, léala detenidamente. Si hay algún error, 
hable con el secretario del juzgado para saber cómo arreglar la orden. 
Por ejemplo, si usted ve que su dirección o fecha de nacimiento es 
incorrecta, dígaselo al secretario inmediatamente. Ellos lo arreglarán y 
le darán una nueva orden. 
 

¿Dónde debo guardar las copias de mi OFP? 

Haga copias de su OFP y lleve siempre una copia usted. Guarde una 
copia en su bolso, en su automóvil, en el trabajo y en cualquier otro 
lugar donde pueda necesitarla. Es más probable que la policía detenga 
al agresor por infringir su OFP si usted tiene una copia consigo. 
 
Considere la posibilidad de entregar copias de su OFP a su arrendador, a su supervisor en el trabajo, a 
su proveedor de servicios de guardería y a la escuela de su hijo. 
 

¿Qué pasa si no estoy de acuerdo con la decisión? 

Usted puede apelar la decisión del juez. Una apelación es cuando usted pide a otro tribunal que 
revise la decisión del juez. Este tribunal se llama Tribunal de Apelación. ¡Actúe con rapidez! Hay 
plazos especiales que se aplican. Presentar una apelación puede ser difícil. Hable con un abogado 
para ver si debe presentar una apelación. Tiene que haber una razón legal para apelar la decisión del 
juez. Por ejemplo, que el juez no haya cumplido la ley. 
 
Para obtener información y formularios para presentar una apelación: 

• Vaya a la página web de los tribunales: https://mncourts.gov/clerk-of-appellate-
courts/forms.   

• Haga clic en “Court of Appeals Forms & Instructions for Self-Represented Litigants.” 
Formularios e instrucciones de apelación para litigantes auto representados 

 

https://mncourts.gov/clerk-of-appellate-courts/forms
https://mncourts.gov/clerk-of-appellate-courts/forms
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¿Qué pasa si el agresor infringe mi OFP? 

Llame a la policía. La policía debe detener al agresor si cree que ha infringido una OFP. No es 
necesario que ellos mismos vean dicha infracción.  

• Diga a la policía que tiene una OFP.  

• Muéstreles una copia de la OFP.  

• Pídales que realicen el arresto. 
 
Una vez que la policía detiene al agresor, se le imputan los cargos correspondientes. El número de 
veces que el agresor incumple la orden de protección (OFP) y las demás circunstancias se clasifican en 
diferentes categorías de delitos, cada una con sus propias penas mínimas y máximas. Es posible que le 
interese saber esto, ya que el fiscal (el abogado que lleva el caso contra el agresor) puede llamarle para 
saber qué sanciones cree usted que debería imponerse al agresor. 
 
Nota: El juez normalmente impone una pena inferior a la máxima.  
 
Infringir una OFP una vez es un delito menor.  

• Las penas mínimas: 3 días de cárcel y se le ordena ir a terapia  

• Las penas máximas: 90 días de cárcel y una multa de $1,000 
 
Infringir una OFP 2 veces es un delito menor grave.  

• Las penas mínimas: al menos 10 días de cárcel 

• Las penas máximas: 1 año de cárcel y una multa de $3,000 
 
Si el agresor utiliza un arma al infringir la OFP o infringe una OFP 3 o más 
veces (en 10 años), es un delito grave. 

• Las penas máximas: 5 años de prisión y una multa de $10,000 
 
A veces, cuando un agresor infringe la OFP, también comete un delito más grave en el proceso. Si 
esto ocurre, también se pueden presentar otros cargos penales. 
  
También puede pedir al juez de su caso de OFP que declare al agresor en desacato al tribunal. El 
secretario judicial tiene formularios para hacerlo. 

 
¿Se acaba la OFP si dejo entrar al agresor en mi casa? 

No. Pero por su seguridad es mejor no hacerlo. Si el agresor entra en la casa porque usted dice que 
puede hacerlo, sigue siendo una infracción de la OFP.  
 

¿Qué pasa si tengo una orden de protección de un tribunal tribal? 

Una orden de protección de un tribunal tribal debe ser ejecutada si las protecciones son las mismas 
que las de una OFP. Lleve una copia certificada de la orden de protección del tribunal tribal al juzgado 
y pida que la archiven. No hay ningún costo. Puede ir al juzgado del condado: 

• en el que vive usted 

• en el que vive su agresor 
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• donde ocurrió el abuso O 

• donde tenga un caso en el tribunal de familia  

Entregue una copia de la orden de protección a la policía local o al departamento del sheriff. Si el 
agresor incumple la orden, sabrán que deben detenerlo. 
 

¿Puedo iniciar otras medidas legales contra el agresor? 

Usted puede demandar al agresor por dinero si tiene lesiones, incluyendo la angustia emocional. 
También puede haber otras posibilidades legales. Hable con un abogado sobre sus opciones. ¡Actúe 
con rapidez! Hay plazos que se aplican. 
 
 

Capítulo 5. Modificación o Prolongación de una OFP 

¿Cómo puedo cambiar mi OFP? 

Es necesario pedir al tribunal que cambie su OFP. Esto se llama modificación. Llene los formularios 
explicando qué quiere cambiar y por qué. Después presente los formularios en el juzgado. Puede 
obtener los formularios aquí: https://mncourts.gov/getforms/domestic-abuse/form-ofp401-affidavit-
and-motion-to-modify-order-for-protection 
 
El juzgado programará una audiencia. Asista a la audiencia y explique al juez por qué necesita que se 
modifique su OFP. Si no va a la audiencia, el juez no cambiará su OFP.  

 
Mi agresor me asegura que ha cambiado. ¿Debería retirar la OFP? 

La decisión la toma usted. Debe pensarlo bien. Muchas veces los agresores dicen que se arrepienten, 
pero al poco tiempo el maltrato vuelve a empezar. Es posible que la promesa no pase de ser palabras. 
Preguntas para reflexionar: 

• ¿El agresor ha completado un programa de abuso doméstico o de asesoramiento? 

• ¿Le ha prometido que nunca le hará daño o le amenazará, pero lo ha hecho de todos modos? 

• ¿Cómo ha demostrado el agresor que ha cambiado realmente?  
 
Si usted retira la OFP, sólo podrá obtener una nueva si hay más abuso. Tiene que volver a pasar por 
todo el proceso. 
 
Usted tiene otras opciones además de retirar la orden. Puede modificar la orden para permitir el 
contacto y así poder ir juntos a terapia. Esto les permitiría verse sin que el agresor infrinja la OFP. 
Pero el resto de las protecciones de la OFP seguirían vigentes. 
 

Mi OFP se vence pronto. ¿Puedo renovarla? 

Puede obtener la renovación de su OFP si: 
 

• el agresor ha infringido la orden O 

• el agresor la ha acosado O 

https://mncourts.gov/getforms/domestic-abuse/form-ofp401-affidavit-and-motion-to-modify-order-for-protection
https://mncourts.gov/getforms/domestic-abuse/form-ofp401-affidavit-and-motion-to-modify-order-for-protection


27 

• le sigue teniendo miedo al agresor O  

• el agresor está a punto de salir de la cárcel o de la prisión 

 
Usted no tiene que demostrar que han ocurrido nuevos actos de abuso doméstico. No importa si su 
OFP ya ha expirado o si el agresor aceptó la OFP. Incluso si el tribunal penal no acusó y condenó a su 
agresor por una infracción de su OFP, usted puede pedir al tribunal que prolongue su OFP. Todavía 
tiene que probar que su OFP fue infringida, pero no tiene que haber una condena penal. 
 
El tribunal puede hacer que la OFP dure hasta 50 años si: 

• usted ha tenido 2 o más OFP contra el agresor O 

• el agresor ha infringido la OFP 2 o más veces 

 
Si ha solicitado una OFP de 50 años para un menor, éste tiene que volver a solicitarla por su cuenta 
cuando cumpla los 18 años. 
 
 

Capítulo 6. Mudarse cuando se tiene una OFP 

¿Qué pasa si me mudo de la dirección que aparece en mi OFP? 

La OFP es válida incluso si se muda. Considere dar al juzgado y al departamento de policía local su 
nueva dirección. Asegúrese de decirles que su dirección es confidencial. Si no les dice que es 
confidencial, el agresor podría conseguir su nueva dirección. 
 
¿Y si trabajo o vivo en otro estado? 

Pida una copia certificada de su OFP al tribunal que la emitió. Lleve la copia certificada al juzgado del 
condado donde vive o trabaja. Pida que la archiven o registren como "sentencia foránea" (foreign 
judgment)). La ley exige que otros estados reconozcan y ejecuten su OFP una vez que la presente. 
 

Necesito mudarme para estar a salvo. ¿Puedo cancelar mi 
contrato de arrendamiento? 

Usted puede cancelar legalmente su contrato de arrendamiento si ha 
sido víctima de violencia doméstica, agresión sexual o acoso. Debe: 

1. Entregar al arrendador 

• Una copia de la OFP o HRO 

Y 

• Una carta firmada y fechada en la que diga lo siguiente: 

❖ que teme un abuso inminente por parte de la persona mencionada en la orden 

❖ que necesita poner fin a su contrato de arrendamiento 

❖ fecha en la que usted se irá 
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❖ qué es lo que usted quiere que el arrendador haga con sus cosas 

Puede ver un ejemplo de "Notificación de finalización del contrato de arrendamiento 
por miedo a la violencia (Minn. Stat. § 504B.206)" al final de este folleto.  

2. Pague el alquiler del mes en que se mude. Usted pierde su depósito de seguridad. El 
propietario se lo queda a cambio de dejarle romper el contrato. 

 
Si no tiene (o no quiere obtener) una OFP o una HRO, puede entregar al arrendador una carta en la 
que diga que ha sido víctima de violencia doméstica, agresión sexual o acoso. Puede ver un ejemplo 
de "Declaración de una tercera parte calificada (Minn. Stat. § 504B.206)" al final de este folleto. 
 
Esta carta debe ser de 

• un tribunal 

• una agencia del orden público 

• un profesional de la salud con licencia 

• un intercesor de abuso doméstico O 

• un asesor en materia de agresiones sexuales 

 
Si tiene preguntas, póngase en contacto con una oficina de ayuda legal o con un abogado 
especializado en abuso doméstico. Para encontrar un abogado llame a su oficina de Ayuda Legal al 1 
(877) 696-6529 o busque ayuda de otras programas al www.lawhelpmn.org/es/providers-and-clinics.  
 
Para más información sobre la ruptura del contrato de alquiler, consulte nuestra hoja informativa 
Víctimas de Violencia Doméstica, Acoso o Conducta Sexual Delictiva: Sus Derechos en la Cancelación 
de su Contrato de Arrendamiento  
 
 
 

Capítulo 7. Órdenes de Restricción por Acoso 

¿Qué es el acoso? 

Por "acoso" se entienden los actos, palabras o gestos que el acosador 
utiliza y que se interponen en la seguridad, la protección o la intimidad 
de usted. Esto puede ser: 

• amenazar con hacerle daño a usted o a su propiedad 

• llamarle repetidamente 

• acosarle o seguirle 

• Enviarle o entregarle repetidamente objetos a usted o a otras personas sobre usted. 

• Grabarlo repetidamente en video o tomarle fotos. 

http://www.lawhelpmn.org/es/providers-and-clinics
https://www.lawhelpmn.org/es/biblioteca-de-ayuda/hoja-informativa/victimas-de-violencia-domestica-acoso-o-conducta-sexual
https://www.lawhelpmn.org/es/biblioteca-de-ayuda/hoja-informativa/victimas-de-violencia-domestica-acoso-o-conducta-sexual
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• Publicar repetidamente sobre usted en redes sociales como Facebook, Instagram, TikTok u 

otros sitios web. 

• agresión física o sexual una sola vez (daño) o 

• enviar fotografías sexuales privadas de usted a alguien una sola vez sin su consentimiento 

 
¿Qué es una Orden de Restricción por Acoso? 

Una Orden de Restricción por Acoso es una orden de restricción para evitar el acoso. No es un caso 
penal. Se lleva a cabo en un tribunal civil.  

 
¿Quién puede obtener una orden de restricción por acoso? 

Cualquiera puede obtener una orden de restricción por acoso (HRO). La 
relación entre usted y el acosador no importa. El acosador puede ser un 
desconocido, un vecino o un compañero de trabajo. 
 
Un padre o padrastro puede obtener una orden de acoso para un niño, si 
éste está siendo acosado. 
 

Si alguien le acosa, a veces ayuda que primero le diga que deje de hacerlo por escrito, como un texto o 
un correo electrónico. Guarde una copia de cómo le dijo que parara. Anote todas las veces que le haya 
dicho al acosador que deje de hacerlo verbalmente.  
 

¿Cuál es la diferencia entre tener una HRO y una OFP? 

Para una OFP, el acosador debe ser de la familia, usted debe haber vivido con él, o deben tener un hijo 
juntos o una relación romántica importante. Para una HRO, la relación entre usted y el acosador no 
importa. Si tiene el tipo de relación necesaria para obtener una OFP, debe solicitarla. 
 
Algunos comportamientos no se ajustan a la definición legal de abuso doméstico, pero sí a la de acoso. 
Por ejemplo, su exnovio la llama una y otra vez diciendo que va a quitarle la custodia de su hijo. Si le 
molesta que sus llamadas no cesen, es acoso. Si sus llamadas le hacen temer que le pueda hacer daño, 
se trata de abuso doméstico. 
 

¿Cómo me protege una HRO? 

El tribunal puede ordenar al acosador que no se comunique con usted ni con su familia. La orden 
permite a la policía detener al acosador sin necesidad de una orden judicial. La HRO puede durar 2 
años, o más si el acosador ha infringido antes las órdenes de alejamiento.  
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¿Cómo se solicita una HRO? 

Para obtener una HRO tiene que conseguir los formularios, llenarlos y 
presentarlos en el juzgado. El juzgado puede estar en el condado 

• en el que usted vive O 

• en el que vive su acosador O  

• donde ocurrió el acoso  

 
Usted no necesita abogado. 
 
Se cobra una cuota por presentar la solicitud de una HRO. Pero el tribunal puede anular la cuota o 
reducirla si:  
 

• usted tiene bajos ingresos y no puede pagar las cuotas. Pida al tribunal una exención de 
la cuota. Esto se llama "Fee Waiver." Este formulario pide al tribunal que reduzca la 
cuota o la exima para que usted no tenga que pagar. Puede utilizar la entrevista en línea 
de Guide and File del tribunal para rellenar sus formularios y presentarlos 
electrónicamente. Para iniciar la entrevista de Guide and File: 

❖ Vaya a https://minnesota.tylertech.cloud/SRL/SRL  

❖ Haga clic en "Request for Fee Waiver" (Solicitar una exención de cuotas) 

  O 

• Lo que le hizo su acosador es un delito.  
 
Puede pedir al secretario del tribunal una lista de los delitos. Algunos de ellos son: 

❖ acosar, seguir o vigilarle   

❖ un acto ilegal con el propósito de hacerle daño o destruir su propiedad 

❖ allanamiento de morada - estar en su casa sin su permiso 

❖ llamarle o enviarle mensajes de texto repetidamente 

❖ agresión sexual  

❖ contacto sexual con un menor  

 
PASO 1: Obtener los formularios 

Los formularios que necesita para obtener su HRO son la "Declaración Jurada del Demandante y la 
Petición de Orden de Restricción por Acoso" (Petitioner's Affidavit and Petition for Harassment 
Restraining Order) y la "Hoja Informativa del Orden Público” (Law Enforcement Information Sheet). Si 
tiene bajos ingresos, también puede solicitar un formulario de exención de tarifas. 

• La declaración jurada es una declaración de hechos. Usted da información básica sobre 
usted y describe el acoso. No tiene que poner su dirección en la declaración jurada. 
Puede pedir al tribunal que mantenga su dirección confidencial. 
 

https://minnesota.tylertech.cloud/SRL/SRL


31 

• La Petición le dice al tribunal lo que usted quiere que haga. Usted enumera las cosas 
que quiere que el tribunal ordene en la HRO.  
 

• La Hoja Informativa ayuda a la policía o al departamento del sheriff a encontrar al 
acosador. Necesitan encontrar al acosador para entregarle los formularios. 

 
Hay 3 maneras de obtener sus formularios: 

1. Vaya al juzgado y dígales que quiere presentar una HRO. Un secretario del tribunal le dará los 
formularios que necesita. 

• En el condado de Ramsey, hay una oficina especial en el juzgado para ayudarle a 
solicitar una HRO. Llame a la oficina de Protection and Restraining Order al (651) 266-
5130. 

 
O 

 
2. Obtenga los formularios en línea para poder llenarlos 

antes de ir al juzgado. 

• Vaya a https://mncourts.gov/getforms 

• Haga clic en "Harassment" (acoso) 

• Haga clic en "Petitioner's Harassment 
Packet" (Paquete de Acoso del 
Demandante) 

• Lea las instrucciones cuidadosamente. 
 

O 
 

3. Llene y presente los formularios en línea utilizando la entrevista Guide and File del tribunal. Este 
programa le ayuda a crear los formularios para solicitar al tribunal una HRO. Funciona haciéndole 
preguntas. Utiliza sus respuestas para completar los formularios. Usted puede presentar sus 
formularios al tribunal electrónicamente. O puede imprimir sus formularios y llevarlos en persona 
al juzgado para presentarlos. 

 
Para iniciar la entrevista de Guide and File: 

• Vaya a https://minnesota.tylertech.cloud/SRL/SRL 

• Haga clic en “Ask for a MN Restraining Order” (Pida una Orden de Restricción) 

 
PASO 2: Llenar los formularios  

Hay muchos tipos de acoso. El tribunal tiene que decidir si su situación cumple con la definición legal 
de acoso. Dé tantos detalles y ejemplos específicos del acoso como pueda. Cuantos más detalles tenga 
el tribunal, mejor podrá entender lo ocurrido. El tribunal sólo puede considerar la información de sus 
formularios para decidir si debe obtener una HRO. 
 
En sus formularios, diga al tribunal 

https://mncourts.gov/getforms/harassment/forms-packet-petitioners-harassment-packet
https://mncourts.gov/getforms
https://minnesota.tylertech.cloud/SRL/SRL


32 

• ¿Cuándo ocurrió el acoso? Utilice fechas concretas. Si no puede recordar la fecha exacta, 
diga al tribunal en qué mes o día de la semana. 

• ¿En qué consistió el acoso? Decir mas que "me siguió" o "me llamó mucho." En lugar de 
esto, cuente al tribunal detalles específicos. Por ejemplo: 

❖ Lo vi sentado en su auto afuera de mi casa todos los días durante los últimos 
5 días. También me siguió al trabajo ayer y se sentó en su auto todo el día 
hasta que terminé de trabajar. 

❖ Desde el 15 de octubre de 2020, me llama una y otra vez al menos 15 veces 
al día. Ayer me llamó 26 vece 

• ¿Qué dijo el acosador? Utilice las palabras exactas de la amenaza. Aunque el acosador 
haya usado groserías o haya insultado, usted debe poner sus palabras exactas en sus 
formularios. 

 
PASO 3: Presentar los formularios 

Lleve los formularios completados al juzgado para presentarlos. 
 
Si utilizó la entrevista en línea ("Guide and File") para completar sus formularios, puede presentarlos 
electrónicamente. 
 
El juez recibe los formularios y decide si se le puede conceder una orden de protección de 
emergencia (HRO) o una orden de protección de emergencia ex parte antes de la audiencia judicial 
(consulte “¿Necesito una audiencia judicial para obtener una orden de protección de emergencia?” 
para obtener más información). El juez puede tardar de 1 a 3 días en tomar una decisión. 
 
 
PASO 4: Organizar la "notificación" (service) 

Los formularios que usted llena para pedir su HRO tienen que ser entregados al acosador de una 
manera determinada. Esto se llama "notificación del proceso" (service of process) o " notificación" 
(service). Esto significa que alguien que no sea usted entrega personalmente los papeles al acosador. 
La hoja de información sobre la aplicación de la ley que ha llenado ayuda a la policía o al departamento 
del sheriff a notificar al acosador.  
 
Si recurre al sheriff o a la policía, no hay ningún costo para usted. Pero es posible que tenga que llevar 
usted mismo los papeles al sheriff. El sheriff suele estar en el juzgado o cerca de él. Dé al sheriff toda 
la información que pueda sobre dónde encontrar al acosador. En algunos condados, el secretario del 
tribunal se encarga de llevar los papeles al sheriff por usted. 
 
Si el tribunal no le da una HRO y no programa una audiencia, al acosador no se le entregarán sus 
formularios. 
 

¿Necesito una audiencia judicial para obtener una HRO? 

No necesariamente. En algunos casos, puede obtener una HRO sin tener una audiencia judicial. El 
tribunal puede darle una HRO "ex parte." "Ex parte" significa sin avisar a la persona de la otra parte del 
caso. Se trata de una orden que usted obtiene porque la información de sus formularios muestra que 



33 

existe un peligro inmediato de acoso. Usted obtiene la orden antes de que el acosador tenga la 
oportunidad de contar su versión de los hechos. 
 
Si obtiene una HRO ex parte, el acosador puede pedir una audiencia. El acosador tiene 20 días para 
pedir una audiencia después de ser notificado (de recibir los formularios). Si usted no recibe una 
notificación por correo, siga llamando al tribunal para ver si el acosador pidió una audiencia. Si no se 
presenta a la audiencia, el acosador puede conseguir que se desestime la HRO. Usted no tendrá 
protección. 
 
Si el juez deniega su solicitud de HRO, usted puede pedir una audiencia. En la audiencia tendrá que 
demostrar que la información contenida en sus formularios es verdadera y que las acciones del 
acosador cumplen con la definición legal de acoso. 
 

¿Qué ocurre en la audiencia? 

Usted presenta su caso primero.  Usted le dice al juez lo que sucedió y por qué necesita una HRO. 
Esto es lo que se llama su testimonio. Si tiene pruebas para demostrar el acoso, llévelas a la 
audiencia.  
 
Las pruebas pueden ser  

• registros telefónicos o mensajes de texto que muestren que el acosador le llama o envía 
mensajes de texto repetidamente, 

• fotos,  

• informes policiales, 

• informes médicos si le han agredido física o sexualmente.  
 

Si tiene textos o fotos en su teléfono que quiere que el juez vea, debe sacarlos de su teléfono para la 
audiencia. Esto significa que es necesario imprimirlos. Para ello, puede hacer una captura de pantalla 
y enviársela a sí mismo por correo electrónico; a continuación, abra el correo electrónico en una 
computadora desde la que pueda imprimir. 
 
Lleve 3 copias de sus pruebas a la audiencia. Una para el juez, otra para el acosador y otra para usted.  
 
Asegúrese de llevarlas todas. No puede traer las cosas más tarde o decir que las tiene en casa y que 
podría traerlas más tarde. 
 
Después de que usted presente su caso, el acosador presenta el suyo. Este es su momento para contar 
su versión y mostrar las pruebas al juez. 
 
A veces, antes de que comience el caso, el juez les pedirá a usted y al acosador que hagan una 
mediación. Usted no tiene que llegar a ningún acuerdo en la mediación. Si usted le tiene miedo al 
acosador, dígaselo al juez. Es posible que no le obliguen a mediar si le tiene miedo al acosador. 
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¿Qué pasa si el acosador infringe mi HRO? 

Llame a la policía. La policía debe detener al acosador si cree que ha 
infringido la HRO. La policía no tiene que ver la infracción por sí misma. 
Dígales que tiene una HRO. Pida a la policía que haga la detención. 
 
Infringir una HRO es un delito menor. Las sanciones incluyen penas de 
cárcel y multas. Las penas máximas son 90 días de cárcel y $700 de multa. Las sanciones suelen ser 
mucho más bajas. Las sanciones por infringir la ley aumentan según el número de infracciones. 
 
También puede pedir que el tribunal declare al acosador en desacato en el caso de acoso. El 
secretario del tribunal tiene formularios para hacerlo.  
 

¿Dónde debo guardar las copias de mi HRO?   

Haga copias de su HRO y lleve siempre una copia con usted. Guarde una copia 
en su bolso, en su automóvil, en el trabajo y en cualquier otro lugar donde 
pueda necesitarla. Es más probable que la policía detenga al acosador por 
infringir su HRO si usted tiene una copia consigo. 
 
Considere la posibilidad de entregar copias de su HRO al arrendador, al 
supervisor en el trabajo, a la guardería y a la escuela de su hijo. 
 

 
 

Capítulo 8. Acusaciones Penales contra los Agresores 

¿Se ha cometido un delito? ¿Qué debo hacer? 

Siempre que le agredan física o sexualmente (le hagan daño), se ha cometido un delito. También es 
un delito que el agresor infrinja su OFP o HRO. 
 
Llame al 9-1-1 cuando ocurra la agresión. Si usted llama a la 
policía, pídales que levanten un informe. Pida una copia. Siempre 
que se cometa un delito, se puede pedir a la policía que levante un 
informe policial. Si usted no llamó a la policía en el momento de la 
agresión, puede llamarlos más tarde y pedirles que levanten un 
informe entonces. 
  
Nunca dé por sentado que el agresor será acusado de un delito sólo porque se llamó a la policía, se 
detuvo al agresor o la policía presentó un informe. Si quiere que el fiscal acuse al agresor de un 
delito, llame al fiscal (el abogado del gobierno) y dígaselo. Es posible que usted necesite añadir más 
detalles a la denuncia policial. Hágale saber al fiscal que quiere que el agresor sea acusado de un 
delito. 
 
Es útil llevar a un intercesor o persona que le apoye cuando trate con la policía y los fiscales. La 
presentación de informes policiales y la solicitud de un proceso penal es difícil y estresante. Tener a 
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alguien que le apoye puede ser de gran ayuda. Vea la sección "Dónde Encontrar Ayuda" en Capítulo 
9.  
 

¿Por qué debería yo acusar al agresor de un delito? 

Que el agresor sea procesado por un delito le proporciona a usted cierta protección porque: 

• el agresor puede ser encarcelado 

• el agresor puede ser multado  

• el tribunal puede ordenar que no haya contacto 

• el tribunal puede vigilar el comportamiento del agresor 

• el tribunal puede ordenar que se reciba asesoramiento   

• el agresor puede recibir tratamiento por abuso doméstico o consumo de drogas/alcohol 

 
Si es condenado por un delito, el agresor puede cumplir una pena de cárcel o prisión. Esto no 
siempre ocurre.  
 
Usted tiene derecho a decirle al fiscal o al tribunal qué tipo de castigo cree que debería recibir el 
agresor. El fiscal puede tomar en consideración sus deseos a la hora de decidir el procesamiento y la 
condena del agresor. El tribunal puede ordenar que el agresor se someta a asesoramiento y 
tratamiento.  
 
El sistema judicial es una de las formas para intentar detener la violencia. La violencia no suele cesar 
sin ayuda. 

 
¿Qué pasa si decido que no quiero que el agresor sea acusado de un delito?  

Si la policía ha intervenido, el fiscal toma la decisión de acusar a alguien. Usted puede pedir al fiscal 
que no acuse al agresor de un delito, pero es decisión del fiscal. 
 
Es posible que el fiscal no acuse al agresor si usted no quiere testificar. Pero a veces tienen otras 
pruebas y presentan cargos de todos modos. 
 
Si la policía no ha intervenido, usted debe anotar los episodios de abuso aunque no quiera que el 
agresor sea acusado de un delito. Esto es útil por 2 razones:  

• si el abusador vuelve a ponerse violento, es posible que deba demostrar que ya sucedió antes 

• si alguna vez participa en audiencias judiciales como OFP, custodia de los hijos, divorcio o 
protección de los hijos, puede resultarle útil demostrar que el abusador fue violento en el 
pasado. 

Otras cosas que usted puede hacer: 

• Busque atención médica si usted está herido. Pida a su médico o enfermera que anote la 
causa de sus lesiones en su historial médico. NO invente una historia sobre cómo se lesionó, 
como por ejemplo " darse un golpe con la puerta". Puede ser muy difícil más tarde sacar la 
verdad si su historial médico no dice lo que realmente ocurrió. 
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• Si hay un informe policial, obtenga y guarde una copia.  
 

• Si usted tiene alguna lesión, tome fotos. Puede pedirle a la policía 
que tome fotos para su informe. Puede pedirle a un amigo o a un 
abogado que tome fotos.  
 

• Tome fotos si se dañó algún objeto o propiedad. Conserve los bienes dañados por si los 
necesita más adelante para demostrar lo sucedido. 

 

• Lleve un registro o diario de los abusos que ocurren. Anote cada vez que el agresor le agreda, 
le amenace o le haga daño. Anote la fecha y la información específica.  
 
Por ejemplo   
12 de junio de 2020 - Chris me empujó contra la pared del dormitorio. Dijo: "Tienes suerte de 
que no tenga un arma." El hombro izquierdo tenía moretones.  
 

• Asegúrese de que las notas que escriba y los papeles que reúna se guarden en un lugar donde 
el agresor no pueda encontrarlos. 

 
 

Capítulo 9. Dónde Encontrar Ayuda 

Usted no está solo 

RECUERDE: Nadie tiene derecho a hacerle daño o a amenazarle. Usted merece sentirse a salvo. 
 
Usted no es la única persona que ha tenido problemas como éste. Usted no está solo. Hay personas y 
leyes que le ayudan. Hay intercesores que pueden ayudarle y también abogados. Personas que han 
luchado por poner fin al abuso doméstico han descubierto que obtener una OFP y/o un proceso penal 
SÍ AYUDA a detener la violencia. 
 
Un intercesor de abuso doméstico puede ayudarle a hacer planes para su seguridad, incluyendo el 
análisis de los OFP o los HRO. Los intercesores ayudan a las mujeres y a los hombres que han sufrido 
abuso. Para encontrar su programa local de abuso doméstico: 

• Llame a Minnesota Day One al (866) 223-1111 

• Vaya a Violence Free Minnesota https://www.vfmn.org/  

❖ Haga clic en “Get Help” (Obtener Ayuda) 

❖ Haga clic en “Find a domestic violence program near you” (Encontrar programa 
cercano a usted) 

❖ Los programas están ordenados alfabéticamente por condado 

 
 

https://dayoneservices.org/
https://www.vfmn.org/
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Notice to end lease due to fear of violence (Minn. Stat. § 504B.206) 

Aviso de finalización del contrato de arrendamiento por temor a la violencia  
 

Date/Fecha: ______________________ 
 
Dear Landlord: /Estimado Arrendador: 

 

Minnesota law (Minn. Stat. § 504B.206) lets me break my lease because I, or another person authorized 
to live in my home, fear imminent violence because of an incident of domestic abuse, stalking, or 
criminal sexual conduct.  This is my notice that I am breaking my lease because of fear that I or another 
person authorized to live in my home will become the victim of domestic or sexual violence again if I 
do not move. 

La ley de Minnesota (Minn. Stat. § 504B.206) me permite romper mi contrato de arrendamiento porque yo, u otra 
persona autorizada a vivir en mi casa, tememos una violencia inminente debido a un incidente de abuso doméstico, 
acoso o conducta sexual delictiva. Este es mi aviso de que estoy rompiendo mi contrato de arrendamiento por temor a 
que yo u otra persona autorizada a vivir en mi casa sea víctima de violencia doméstica o sexual de nuevo si no me mudo. 

 

I will move out on: /Me mudaré el: ____________________________________________________________. 

(Date/Fecha -puede ser cualquier fecha antes del final de su contrato de arrendamiento) 
 

I am attaching a copy of the (check one): /Adjunto una copia de (marque una): 

 

 Order for Protection / Orden de Protección  

 No Contact Order / Orden de no Contacto  

 Documentation from a Court Official or Law Enforcement Official / Documentación de un 

funcionario judicial o de las agencias del orden público  

 Documentation from a qualified third party-- licensed health care professional, domestic 
abuse advocate, or sexual assault counselor / Documentación de un tercero calificado - profesional de la 

salud con licencia, intercesor de abuso doméstico o consejero de agresión sexual 
 

If any of my property is left behind after I move (check one):  
Si alguna de mis pertenencias se queda atrás después de que me mude (marque una): 
 

 You may get rid of my property right away / Puede deshacerse de mis pertenencias de inmediato 

 Please store my property for 28 days and I will be responsible under the statute for storage 
fees as required by Minn. Stat. § 504B.271. / Por favor, almacene mis pertenencias durante 28 días y 

seré responsable, según el estatuto, de los gastos de almacenamiento, tal como lo exige Minn. Stat. § 504B.271. 
 

I understand that my security deposit will not be returned to me in exchange for me being able to 
break my lease early due to imminent fear.  

Entiendo que mi depósito de seguridad no me será devuelto a cambio de que pueda romper mi contrato de 
arrendamiento antes de tiempo por miedo inminente. 

 

I request that you do not give the information in this letter or the attached document to anyone, 
especially not my abuser, as required by Minn. Stat. § 504B.206. 

Les pido que no den la información de esta carta o del documento adjunto a nadie, especialmente a mi agresor, como 
lo exige el Minn. Stat. § 504B.206. 

 

Signed: / Firma: _______________________________________________ 

 

Printed Name: / Nombre en letra de molde: __________________________________________ 
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Statement by qualified third party (Minn. Stat. § 504B.206) 
Declaración de un tercero calificado 

 

I / Yo, ______________________________________________(name of qualified third party), do hereby verify as 
follows: (nombre del tercero calificado), por la presente verifico lo siguiente:  

1. I am a licensed health care professional, domestic abuse advocate, as that term is defined in 
Minn. Stat. § 595.02, subdivision 1, paragraph (l), or sexual assault counselor, as that term is 
defined in Minn. Stat. § 595.02, subdivision 1, paragraph (k), who has had in-person contact with: 
____________________________________________________. 

(name of victim(s))  
Soy un profesional de la salud con licencia, intercesor en casos de abuso doméstico, tal como se define este 
término en Minn. Stat. § 595.02, subdivisión 1, párrafo (l), o asesor en materia de agresión sexual, tal como se 
define este término en Minn. Stat. § 595.02, subdivisión 1, párrafo (k), que ha tenido contacto en persona con 
____________________________________________________. 

(nombre de la(s) víctima(s))  

 

2. I have a reasonable basis to believe ___________________________________(name of victim(s)) is a 
victim/are victims of domestic abuse, criminal sexual conduct, or stalking and fear(s) imminent 
violence against the individual or authorized occupant if the individual remains (the individuals 
remain) in the leased premises. 

Tengo motivos razonables para creer que ___________________________________( nombre de la(s) víctima(s)) 
es(son) víctima(s) de abuso doméstico, conducta sexual delictiva o acoso y teme(n) una violencia inminente 
contra el individuo o el ocupante autorizado si el individuo permanece (los individuos permanecen) en los locales 
alquilados. 
 

3. I understand that the person(s) listed above may use this document as a basis for gaining a 
release from the lease.  

Entiendo que la(s) persona(s) mencionada(s) puede(n) utilizar este documento como base para obtener una 
liberación del contrato de arrendamiento. 

 

I attest that the foregoing is true and correct. / Doy fe de que lo anterior es verdadero y correcto. 

_________________________________________ 
 (Printed name of qualified third party) (Nombre en letra de molde del tercero calificado) 

 

_________________________________________ 
 (Signature of qualified third party) (Firma de un tercero calificado) 

_________________________________________ 

_________________________________________ 

_________________________________________ 
 (Business address and business telephone)  (Dirección comercial y teléfono comercial) 

 

_____________________   (Date) (Fecha) 

 

 
[Conserve una copia de esta carta y del documento adjunto para que conste en sus registros] 




